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El fomento de las energías renovables constituye uno de los pilares más importantes del proceso
de transición energética que debe acometer España para lograr la 

Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, de retribución de la actividad de producción de
energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica para instalaciones posteriores 

Se regula en el Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, por el que se regula el régimen
económico de energías renovables para instalaciones de producción de energía eléctrica.

Durante los últimos veinte años se ha producido un desarrollo muy importante de las tecnologías de
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos,

En este artículo explicamos las dos formas de retribución, tanto si somos autoconsumidores, como
si hemos invertido en un huerto solar como negocio. Conoceremos los 

Los valores de la retribución a la operación se recogen en el anexo IV. Estos valores se aplicarán
desde el 1 de enero de 2024. La nueva orden sustituye a la Orden IET/1345/2015, de 2 de julio, por
la que 

Esta normativa se complementa con distintas órdenes, que regulan aspectos más específicos y
concretos de nuestra actividad. Podéis ampliar la información en la sección de Regulación.

El autoconsumo eléctrico permite a cualquier persona o empresa producir y consumir su propia
electricidad instalando en su hogar, local o comunidad de vecinos, paneles solares fotovoltaicos u 
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Previsión de producción eólica: Previsión horaria de energía eólica según el Modelo de Predicción
Eólica del Operador del Sistema. Previsión de producción solar: Previsión horaria de 

Para evaluar el incentivo de mejora de los errores de previsión de eólica y solar fotovoltaica
efectuadas por el operador del sistema, se utiliza un indicador de horizonte diario y otro de
horizonte intradiario, 
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